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TRIBUNAL $UPREMO.
SALA DE LO CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO

SEGCION: QUINTA

Excmos. Srus.;

Prcsldente:

D. Mariano de Orofulido y

Magistrados:

D. Pedro José Yagüo Gil
D. Jesús Ernesto Peces Morate
D. Rafael Fernández Valverde
D. Eduado Galvo Rojas
D". Marfa del Pilar Teso Gamella

En la Villa de Madrid, a veintic¡nco de Junto de dos mil ocho.

Visto por la $afa Tercera (Sección Quinta) del Tribunal $upremo el
Recurso de Casación 905/200? interpuesto por la ASOCIACÉN GECEN
(GRUPO PARA EL ESTUDTO Y CONSERVACÉN DE LOS ESPACfOS
NATURALES), repre$entada por la Procuradora Da. lsabel Cañedo Vega y
asistido de Letrado, siendo parte recunida la ADMINI$TRAGIÓN GENERAL
DEL ESTADO, representada por el Abogado del Estado; promovido contra el
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Recursr Nú; 905/2007

auto dictado el 16 de enero de 2007 por la $ección Octava de la $ala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por el
que se acordÓ desestimar el recurso de súplica interpuesto contra el auto de
30 de novienrbre de 2006 de la misma Sale, en Recurso contencioso-
Admínistrativo n0 E0E/2006, sobre incumplimiento de la declaración de impacto
ambiental del Aeropuerto de castellón y la apertura del procedimiento
sanctonacJor.

ANTECEDEryTES DE HE.CHO

PRIMERO.- Ante la Sección Octava de la $ala de lo Contencioso
Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha seguido el
recurso núnlero 808/2006, promovido por la AsoclActÓtt cEcgN (GRUpo
PARA EL ESTUDTO y CONSERVACTóN DE LOS ESPAC|OS NATUMLES),
y en el que ha sido parte demandada la ADMtNtsrRAClÓN GENERAL DEL
ESTADO, sobre incumplimiento de la declaración de impacto ambiental del
Aeropuerto de castellón y la apeÉura del procedimiento sancionedor.

SEGUNCIO.- Dicho Tribunal dictó auto con fecha 30 rje noviembre cle
2006 del tenor literal siguiente: "LA $ALA AOUERDA declarar la
inadmisibildad del presente reourso contencioso admin istrativo".

Interpuesto por la AsoctActÓru crcEN (GRUPO PARA EL ESTUDfO
Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPAC|OS NATURALE$), recurso de súptica
contra el auto antes indicado, en fecha 1S de enero de 2AAT se dictó auto con
la parte dispositiva siguiente: "LA SALA ACUERDA: desestimar el recurso de
súplica presentado contra el auto dictado el día 30 de noviembre de 2006 en
este proceso".

TERCERO.- Contra dicho auto se preparó recurso de casación por la
ASOCfACIÓN GECEN (GRUPO PARA EL ESTUD'CI y CONSERVACTóN DE
Los ESPAclos NATURALES), y elevados los autos y el expediente
administrativo a este Alto Tribunal, por el recurrente se interpuso el mismo, y
una vez admitido por fa $ala, se sustanció por sus trámites legales.

CUARTO'- Acordado señalar día para la votación y fallo, fuefijado a tal
fin ef dla 11 de junio de 2008, en cuya fecha ha tenído lugar.
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Siendo Ponente eI Excmo. Sr. D. RAFAEL FERNÁNDEZ VALVERDE,

Magistrado de la Sala

FUNDAMENTOS pE q_EFEgl.rQ

pR|MERO.. La A$OClAClÓt{ GECEN {GRUPO PARA EL ESTUDIO Y

CONSERVACTóN DE LOs EsPAclos NATURALES) interpone recurso de

casación contra fos Autos de la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribr¡nal Superior de Justicia de Madrid de 30 de noviembre de 2006 y 16 de
enero de 2007, por los gue se declaró la inadmisibilidad, por falta de

fegitimacion para la interposición, del Recurso contencioso administrativo
808/2006, interpuesto por la propia recurrente, corltra:

a) La Resolución del Secretario Generalde Transporte del Ministerio de

Fomento, de fecha 7 de julio de 2006, por el que fueron inadmitidos sendos
recursCIs de alzada deducidos por la propia reourrente contra dos anteriores

Resoluciones de la Dirección General de Aviacién Civil del Ministerio de

Fomento, de fecha 2 de febrero de 2006, por las que se cierra la información

reservada sobre curnplimiento de condicionado medioambientaldelAeropuerto
de Castellón;y,

b) La desestimación presunta, por silencio administrativo, del recur$o

de alzada por la misrna reourrente formulado contra la Resolución de 3 de
noviembre de 2005 del Director General de Calidad y Evaluación Ambientaldel
Ministerio de Fomento, por la que fue desestimada la denuncia formulada por

lá recurrente por incumplimiento de la declaración de irnpaoto ambiental del
Aeropuerto de Castellón y apertura de procedimiento sancionador.

$EGUNDO.- La $ala de instancia --mediante los autos impugnados--

declaró, acogiendo las Alegaciones Previas de Ia representación estatal, la

inadmlslbilidad del reourso interpuesto, conforme a lo previsto en el artlculo

19.1.b) de la Ley 29/1998, de 13 de Jufio, Reguladora de la Jurlsdicción

Contencioso Administrativa (LRJCA), con base en la sigt-riente argumentación,
que se contiene en el primero de los Autos impugnados, tor cuánto el segundo

se limita a ratificar la doctrina de aquel, al desestimar el recurso de súplica

formulado contra el mismo :
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a) Oon cita de la doctrina contenida en la ST$ de 1 de octubre de 1997,
se señafa que "rasulta notorio que la parte actora carere de interés directo
para la impugnación de lo resue/fo soDre cumplimentación de condicionado
medioambiental y sobrc declamción de impacto ambiental. Lo único que puede
tener la parte actora es un mero interés por la legalidad que a ella no le
corresponde defertder. Redunda en esta idea el que no exlsfe "accion popular',
en el ámbita ecológico, salva en /os aspecfos relativos al urbanismo y que,
para las cuesflones atmosféricas /o más gue sé permite es e/ derecho de
denuncia prevlsto en el aft, 16 delDecreto E3S/1975, de g de junio.

La cláusula genérica del art. 19.1 b) de la LJCA, se refrbre a .'...

asociaciones ... gue resulten afectados o esfén tegalmente habilitados para la
defensa de /os derechos e infereses /egífrmos colectivos", cuatidad que na
conQllrre en la entidad actara. La recurrente no resulta afectada por la
resolucién que aquí nos ocupa y, por atro lado, tampoco está legalmente
habilitada para la defensa de derechos e infereses legítimos colectivas (como
podría esla¡/o una asociación de consumídores rnscrfa en el MSC, o un
sindicato)".

b) con cita de la doctrina contenida en las ssrs de 11 de Junio de
1999 y 19 de mayo de 2000, se añede que "a ta recurrente no puede fenérse/e
por legitimada activamente por el mero hecho de que en sus esfafutos figure
coma finalidad principal el estudio y conservación de /os espaclbs nafurales de
la localidad de Cabanes, pues ello permitiría una legitimación abie¡ia en
exceso, peva la que bastaría con crear una sociedad a asociación en tal
sentido. Quiere csn ello desfscarse que para que pueda fenerse por tegitimada
a la recurrente se precrsa algo más que el que la misma se autaatribuya en
sus esfafuf os la defensa de determinados jnfereses; debe resultar afectada, en
los términos anfes expuesfos, par las resoluciones que impugna; o bien debe
esfar legal y expresamente habilitada en tal sentido".

c) Con cita de las $$TS de 11 de febrero de 2003, y 31 de rnayo y 7 de
jufio de 20ti6, se "deja claro gue una cosa es Ia tegitimación pracedente de los
infereses directos y otra la que dimana de intereses colectivos o de lnfereses
dffusos, pero siempre ajena a la que pracede de la acción popular no admitida,
para casos aomo el que aquf nosocupa.

En defínitiva, para que la entidad actora osfenfe tegiümación en e/ caso
que nos ocupa, se requiere que a bien resulte benefíciada o pegudicada de
manera cieda con la resolucíón que impugna (lo que no sucede, como se áa
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dícho); o bien que esfé legalmente habilitada para ta defensa de rnfereses
co/ecfivos, lo que no conctrnl al margen de la gue dígan sus pr<rpios esfafufos,
Es decir, que la actora no puede ostentar legitimación activa por la tetra a) ni
por la b) del art. 19.1 de Ia LJCA; nitampoao por la h), al no encontrau.tos en ef
presenfe caso con la posíbilidad de acción popular. Lo e4puesto, obliga a
declarar ía inadmísién del recurso anfe la falla de legitimación dei la asociacíón
aclora".

Y, por último, con cita de las SSTS de 10 de mayo, 23 de junio y, 12 y
2S de septiembre de 1997 se concluye señalando que "aunque hubiera tenido
legüimación en las materias examinadas (que ya hemas visto que no la tíene),
tampom la tendría en lo gue se refiere a materia sancionadora, par cuanto,
como también tiene dicho repetidamenfe esfe Tribunal (por ejemplo en
senfenciao de 7 de mayo, 15 de julio de 1998, 9 de enero de 20a4, enfre ofras
muchas más), debe distinguirse entre la legítimacion pa.a presentar un recurso
admínistrativo y la legitimación para ser parte en un proceso judicial. Aunque
se tenga legitimación para denunciar f , en su caso, recurrir
admínistmtivamente, ello no guiere decir que se tenga legitímación pracesal
para actuar ante la jurisdicción contencioso administratíva'.

TERCERO.- Contra dichos autos ha interpuesto la representación de la

A$OCTACÉN GECEN (CRUFO PARA EL ESTUDTO Y CON$ERVAC|ÓN DE
LO$ ESPACIOS NATURALESi recurso de casación, en el cual se esgrimen

tres motivos de impugnación, articulados al amparo del artículo 87.1,a), en

relación con el 88.1.d) de la citada LRJCA.

En el prinler motiyo (88.1.d), se consideran infrirrgidos los artículos
19.1,a) y b) de la misma LRJCA, en relacién con el artículo 7.3 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1o de julio, del Poder Judicial (LOPJ) y 24J de la
Constitución Española, por restr¡ngir la legitimación para ser parte recurrente y

no atender af interés legítimo de la Asociación que resulta afectado, asl como
por no haber obtenido la tutela del Tribunal en el ejercicio de los derechos e
intereses de la Asociación.

En el sesprldo mgtivo (88.1.d), por infracción de los artícuios22y 23 de
la Ley 27n0A6, de 18 de julio, por la que $e regulan los derechos de acceso a
la información, de participaoión públíca y de acceso a la justicia en materia de
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medio ambiente, y con anterioridad las Directivas 2003141CÉE y 2003/35/CEE,
así como el Convenio de A,arhus *-ratificado por España el 15 diciembre de
20A4 y que entró en vlgor el 31 de mar¿o de 2005*-, en cuanto prevén una
acción pública en asuntos medioambientales con independencia del interés
legítimo.

Por último, en el tercer mQtivo (también por 88.1.d) se consideran
infringidas fas SSTS de 20 de enero de 1998, 2 de julio de 1999, 1?dejulio de
2005, 14 cJe octubre de 2003, 19 de noviembre de 2000, 11 de febrero de
2003, 31 de mayo de 200S y 5 de julío de 2006; asi como SSTC 6012001, de
29 de errero, 2Q3/2O02, de 28 de octubre, 10/2003, de 20 de enero, 73pAA4,
de 22 de abril, 60/1982, de 11 de octubre,257l19BB, de 22 de dicienrbre,
97/1991, de I de mayo y 4711990, de 20 de marzo.

CUARTO.- El primer motivo, que podemos analizar de forrna conjunta
con el tercero. debe de ser estirnado.

En síntesis, corno ya hernos expuesto mediante la trascripción que
hemos realizado de la sentencia de instancia, la tesis que se mantiene por la
misma es la de la ausencia --en la Asociación recurrente-- de un interés
directo para la impugnación de los actos reseñados, yá que, según se expresa,
con lo único que cuenta la actora es con un mero interés por la legalidad que a
Ia misma no le corresponde defender, sin que exista una acción popular en el
ámbito ecológico, salvo en sus aspectos urbanisticos y atrnosféricos. Esto es,
que, de conformidad con [o establecido en el artículo 19.1.b) de la LRJCA, no
se trata la recurrente de una de las "asociaciones ... que resulten afectada(o)s
o estén legalmente habiftada(o)s para la defensa de /os derechos e rnfereses
I egltimas cole ctivss".

No podemos acoger tal pfanteamiento, pues la espeoial y decidida
protección del medio ambiente por páfie del artículo 45 de la Constitución
Española, V el carácter ampllo, difuso y colectivo de los intereses y beneficios
que con su protección se reportan a la misma sociedad ---conro utilidad
substancial para la mlsma en su conJunto--, nos obliga a configurar un ámbito
de legitimación en esta rnateria, en el que las asociaciones como la recurente
debemos considerarlas como investidas de un especiat interés legítimo
colectivo, que nos deben conducir a éntender que las mísmas, con la


